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ACTA NÚMERO 16

En la ciudad de Ario de Rosales, municipio de Ario, del Estado de Michoacán de Ocampo,
siendo las 17:00 horas (cinco de la tarde) del día 27 de marzo del 2025, dos mil veinticinco
y con fundamento en el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, Titulo V de la Constitución Política del Estado de Michoacán de Ocampo, así
como los artículos 35, 36 y 37 fracción II de la Ley Orgánica Municipal de este Estado, se
reunieron los miembros del H. Ayuntamiento en el Recinto Oficial del Palacio Municipal,
ubicado en el portal Álvaro Obregón No. 8, para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1.- . . .
2.- . . .
3.- . . .
4.- . . .
5.- . . .
6.- . . .
7.- . . .
8.- . . .
9.- . . .
10.- . . .
11.- Presentación y en su caso autorización de la Modificación del Artículo 52 del
Reglamento de Organización y Administración Pública del Municipio de Ario,
Michoacán.
12.- . . .
13.- . . .
14.- . . .

...................................................................................................................................................

................................................................................................................................................

.....................................................................

Punto número once.- Presentación y en su caso autorización de la Modificación del
Artículo 52 del Reglamento de Organización y Administración Pública del Municipio
de Ario, Michoacán. En uso de la palabra la Presidenta Municipal solicita al pleno le sea
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autorizada la participación a la Contralora Municipal la Lic. Blanca Estrella Villanueva Camarena para que presente el asunto a tratar, lo
cual es autorizado por unanimidad el pleno.

En su participación la Contralora Municipal presenta la Modificación que se requiere realizar al Artículo 52 del Reglamento de Organización
y Administración Pública del Municipio de Ario, Michoacán, el cual se describe a continuación y quedaría de tal forma:

Artículo 52.- A fin de dar cumplimiento con sus atribuciones, contará con:

A) Área Investigadora;
B) Área Substanciadora;
C) Área Resolutora; y
D) Auxiliares Administrativos.

La Contraloría Municipal, se regirá por su Reglamento Interno.

Una vez que es analizado el punto y discutido lo suficiente, la Presidenta Municipal instruye al Secretario del H. Ayuntamiento para que
levante la votación correspondiente del mismo, siendo este aprobado por unanimidad del pleno; acto seguido la Presidenta Municipal le
instruye al Secretario del H. Ayuntamiento que lleve a cabo los trámites pertinentes para su debida publicación.

...........................................................................................................................................................................................................................

...........................................................................................................................................................................................................................

............................................................................................................

Punto número siete(sic).- Clausura de la Sesión. No habiendo otro asunto que tratar, se da por terminada la presente Sesión Ordinaria,
siendo las 20:00 horas (ocho de la noche) del día de su fecha, firmando de conformidad los que en ella intervinieron.

Lic. Karla Yohana Mendoza Bermudez, Presidenta Municipal.- C.P. Ricardo Díaz Negrete, Síndico.- Regidores: Lic. Araceli Romero
Sánchez, Ing. Diego Martínez Rodríguez, C. Priv. Luminosa Baez Solís, Lic. Eric Israel Ortega Orozco, Lic. Claudia Pérez Negrón
Alejandré, Lic. Eder de Jesus Avila Magaña, Lic. Blanca Estela Reyes Villagomez.- Lic. José Porfirio Orozco Alvarez, Secretario del
Ayuntamiento. (Firmados).
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